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ARTICULO 1°.- Solicitar at Poder Ejecutivo Provincial que, a través del área que

corresponda, comunique a esta Cámara Legislativa cualquier modificación instrumentada

0 a instrumentar, respecto de la Ley Provincial N° 263 (Policía Provincial de Tierra del

Fuego), relacionada con los siguientes ítems:

1 - Decretos y/o Resoluciones dictadas al efecto, que modifiquen estructuras,

organigramas y manuales de funciones, si existieren;

2 - cualquier disposición que modifique la organización de la Policía de la Provincia,

según el artículo 12 de la Ley Provincial N° 263.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 25 DE AGOSTO DE 1998.

RESOLUCIÓN N° •*• w v /98.-

Prof. ÓSCAR A. LASSALLE
/ Secretarlo Legislativo

'LAS KLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, SON Y SERÁN ARGENTINAS"


